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AMLO acepta sustitución gradual de jueces
. Elpresidente Andrés Manuel

López Obrador aseguró que no

seopone queel relevo de jue-
ces magistrados ministros sea

de manera escalonada pero es-

pecificó que ésta no debe ser una

táctica dilatoria
El jueves pasado, en la inau-

guración de los "Diálogos Nacio-
nales para la Reforma del Poder

Judicial", un sector de la Corte y
del Consejo de la Judicatura Fe-

deral pidió que, ante la inminen

te intención de la mayoría legis-
lativa para aprobar la iniciativa.
la sustitución de juzgadores se

realice gradualmente
"No me opongo, yo creo que

lo fundamental es que se lleve a

cabo la reforma yque el pueblo
participe en la elección. el pue-
blo es sabio. Prefiero que sea el

pueblo que sean las cúpulas
las que decidan". Alberto Mo-
rales yPedro Villa Cana

I NACIÓN A4

AMLO acepta que relevo

sea d manera escalonada
ALBERTO MORALES Y

PEDRO VILLA Y CAÑA

El presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador señaló que no se

opone que el relevo de jueces,
magistrados y ministros del Poder
Judicial sea de manera escalona-

da. pero que no sea una táctica
dilatoria para que pase el tiempo

"No me opongo, yo creo que
lo fundamental es que se lleve a

cabo la reforma y que el pueblo
participe en la elección, el pue-
blo es sabio, prefiero que sea el

pueblo que sean las cúpulas
las que decidan.

"Eso que lo defina [el Congreso
de la Unión), hablando en térmi-
nos jurídicos legales, o del argot

de los abogados, no aplicar tácti-

ca dilatoria. no esperar que se va-

ya el tiempo, como algunos que
esperaban que pasara el tiempoy
que nos fuéramos, nos vamos a

ir, nada más que la transforma-
ción va continuar"

El jueves pasado, en la inau-

guración de los "Diálogos nacio-
nales para la reforma del Poder
Judicial" un sector de la SCJN
del Consejo de la Judicatura Fe-

deral (CJF) pidió que, ante la in-
minente intención de la mayoría

para una

sustitución de juzgadores se rea-

lice de manera escalonada.
En conferencia, el Titular del

Ejecutivo celebró que los minis-
trose integrantes de CJF partici-
pen en los foros, pero sobre todo

que reconozcan que hace falta
una reforma al Poder Judicial.

"Eso es un avance importanti-
simo y es digno de reconoci-

miento, que ellos acepten que es

necesario que se reforma el Po-
der Judicial. Los cómo, las for-

mas, con el diálogo se puede lle-

gar aacuerdos, pero ya he esta-

do escuchando primero que
aceptan la reforma, eso es un

gran avance, si hay voluntad de
cambio se avanza mucho"

Destacó que algunos integran-
tes de ese poder han aceptado
que sea el pueblo el que elija a

los jueces, magistrados, ministros.
Consideró que los actuales mi-

nistros de la SCJN pueden parti
cipar en la elección para que
sometan al escrutinio público
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En conferencia, el Jefe del Ejecutivo pidió no aplicar tácticas dilatorias
en el caso de la reforma al Poder Judicial.


